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CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 2026 

 

La Junta Directiva de la ASOCIACION DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO RURAL MARIANO OSPINA E.S.P., 
se permite invitarlo a la reunión de Asamblea General Ordinaria, para el DOMINGO 15 DE MARZO DE 2026, 
a las 8:00 a.m., en la Sede de la Asociación Acueducto Mariano Ospina E.S.P., sector Cuatros Esquinas, Vereda 
El Santuario del Municipio de Guasca – Cundinamarca, con el siguiente: 
 
ORDEN DEL DIA: 
 
1. Llamado a lista y verificación del quórum.   

2. Elección de Presidente y Secretario para la presente Asamblea.  

3. Aprobación del reglamento de la Asamblea. 

4. Inhabilidades e incompatibilidades para participar en la presente Asamblea. 

5. Nombramiento del comité verificador y aprobador del acta de esta reunión.  

6. Informe del Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal.  

7. Informe y aprobación de los estados financieros a corte 31 de diciembre de 2025. 

8. Refrendación para que la Junta Directiva cree comités de saneamiento contable y políticas de cartera. 

9. Presentación informe Revisora Fiscal. 

10. Proyecto de inversión de instalación de tubería y válvulas sector Carrizal. 

11. Aprobación presupuesto vigencia 2026. 

12. Elección de Junta Directiva periodo 2026 – 2028. 

13. Elección Revisor Fiscal.  

14. Homenaje a los asociados fundadores del Acueducto. 

15. Proposiciones y varios. 

 

IMPORTANTE TENER EN CUENTA PARA LA ASAMBLEA GENERAL 
 
Asistencia de Asociados. ASISTIR SIN ACOMPAÑANTE. Para agilizar el ingreso, favor tener a mano el 
NUMERO AFILIACIÓN y LA CEDULA DE CIUDADANÍA. Si el Asociado es una persona Jurídica, 
adicionalmente a los dos documentos anteriores llevar copia de Certificado de Camara de Comercio 
correspondiente, con fecha de expedición no mayor a 60 días.  
 
Recuerde apreciado Asociado que, si no puede asistir, podrá hacerse representar mediante poder 
otorgado por escrito a persona mayor – Asociado o no Asociado. Art. 186 del Código de Comercio y Art. 
190 del Código Civil. Para facilidad se envía Proforma del Poder.  
 
Los poderes deben contener las firmas del afiliado que lo otorga y del afiliado o persona que lo acepta, 
no deben presentar enmendaduras; acompañarse de las copias de los documentos de identificación de 
quien lo otorga y de quien recibe, si falta algún documento y/o firmas NO se permitirá el ingreso. 
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Los asociados que por algún motivo no han podido legalizar su inmueble donde se encuentra instalado 
el punto de agua, podrán ingresar con la entrega previa al Acueducto de la declaración extra-juicio 
notariada correspondiente.  
 
Los apoderados de personas jurídicas asociadas deberán entregar copia de certificado de Camara de 
Comercio correspondiente, con fecha de expedición no mayor a 60 días, entregar copia del poder 
conferido, copia de la cédula del representante legal, quien firma el poder y copia de la cedula del 
apoderado, si falta algún documento y/o firmas NO se permitirá el ingreso. 
 
Los miembros de Junta Directiva y personal administrativo no podrán representar a ningún Asociado. 
  
Un Asociado y/o un particular máximo pueden representar a dos (2) Asociados. 
 
Se invita a todos a realizar una revisión previa del orden del día. Cualquier comentario, sugerencia y/o 
inquietud podrá dirigirse a la oficina de la Asociación con el fin de aclarar y explicar puntos concretos de 
los mismos, y así agilizar y tener un mejor dinamismo en la reunión. 
 
Segunda citación Asamblea: Dando cumplimiento al artículo 19 de los Estatutos de la Asociación y el artículo 
429 del Código de Comercio, si no hubiese quorum para deliberar y decidir en la primera citación se convoca para 
el día 26 de marzo de 2026 a la 09:00 a.m., en la sede de la Asociación.  
 
Recordamos que, de acuerdo con lo aprobado en el Acta de Asamblea General No. 159 de 2018, la inasistencia 
a la asamblea tendrá una multa equivalente a 1 Salario Mínimo Diario Legal Vigente, es decir $58.300, la cual se 
incluirá en la siguiente factura del servicio. 
 
Esperamos su puntual asistencia y una activa participación. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JUNTA DIRECTIVA 
ASOCIACION DEL ACUEDUCTO RURAL MARIANO OSPINA E.S.P. 
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REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA ORDINARIA DE ASOCIADOS 
15 DE MARZO DE 2026 

 
Artículo Primero: La Asamblea iniciará a partir de las 08:00 am con el registro de asistencia; en caso de no 
existir el quórum necesario para dar inicio se darán treinta (30) minutos, es decir a las 08:30 am y se verifica 
nuevamente el quórum, para definir si se debe citar a segunda convocatoria.  
 
Artículo Segundo: Se nombrará a un (1) presidente, un (1) secretario y un (1) comité de verificación y aprobador 
del acta de la Asamblea entre los asistentes quienes deben dejar sus datos de contacto como correo y número 
de celular, para facilitar el contacto en la recolección de firmas del acta. 
   
El presidente de la Asamblea será quien dé el derecho al uso de la palabra y modere la Asamblea, quien debe 
tener conocimiento completo del articulado y de no cumplirlo, el secretario de la Asamblea tiene la autoridad para 
tomar la palabra y que se aplique las reglas acordadas en los artículos.  
 
NOTA: Es responsabilidad del presidente, secretario y Comité de Verificación y Aprobador, emitir el acta 
aprobada en los tiempos establecidos, so pena de las sanciones que determine la Ley.  

 
Artículo Tercero: El secretario tiene las siguientes funciones dentro de la asamblea:  
- Asignar el orden de la solicitud para intervenir y comunicar oportunamente al presidente.  
- Llevar el orden de las intervenciones de los asociados para ser consignadas en el acta.   
- Elaborar el acta de la asamblea ordinaria dentro del término legal para ser registrado en el libro de actas.  

  
Artículo Cuarto: Los participantes que quieran hacer uso de la palabra, la pedirán levantando la mano para que 
sean anotados por el secretario y posteriormente el presidente de la asamblea le concederá la palabra en el 
mismo orden. Por cada uno de los puntos del orden del día, se permitirán máximo cinco (5) intervenciones de 
asociados siempre y cuando sean relacionadas con el punto del orden día que se esté tratando. No se acepta 
mencionar temas diferentes o anteriores y si lo hiciere de inmediato será retirado el uso de la palabra.  
Se dará prioridad siempre a las personas que no hayan participado en anteriores puntos de la agenda con el fin 
de tener una mayor pluralidad de participación de los asambleístas. 
  
Artículo Quinto: La persona que ha obtenido el uso de la palabra se debe identificar con el nombre completo.   
 
Artículo Sexto: Cada expositor puede hacer uso de la palabra hasta por máximo DOS (2) MINUTOS sobre el 
tema que se esté tratando en ese momento, no se deben lanzar juicios valorativos de aprobación o desaprobación 
antes de cualquier votación para no sesgar el libre derecho al voto, esto será causa de retiro del uso de la palabra 
para este punto. En cada tema ningún participante de la asamblea podrá hacer uso de la palabra más de dos 
veces y no pueden ser consecutivas. El uso de la palabra no podrá ser cedido por ninguna persona y tampoco 
entregar tiempo para otra persona. 

 
Artículo Séptimo: Toda persona que haga uso de la palabra, debe dirigirse a la asamblea y no a una persona o 
personas determinadas, ni entablar polémicas o diálogos con ellas. La expresión del pensamiento de todo orador 
debe hacerse en forma breve, clara, concisa, evitando las discusiones inútiles y el lenguaje ofensivo y violento. 
En caso de que surjan o se hagan acusaciones directas ante el asociado inicial, hacia la administración o hacia  
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algún miembro de la asamblea se debe hacer siempre y cuando presente pruebas exactas en ese mismo 
momento, con evidencia física y objetiva o de lo contrario, se retira el uso de la palabra, se tomarán las medidas 
pertinentes y judiciales por calumnia.  
Artículo Octavo: Mientras alguien esté interviniendo no podrá ser interrumpido por nadie, solo por el presidente 
de la asamblea, esto cuando se esté saliendo del orden, tema o las circunstancias que así lo ameriten. En caso 
de interpelación de la palabra, se le solicitará a aquel que en su momento tenga uso de esta, y estará en su 
derecho de concederla o negarla. La interpelación tendrá un tiempo de un (1) minuto máximo.  
 
Si realiza una sugerencia, apreciación o modificación, deberá estar basado en información precisa, escrita y 
tangible (normas, artículos y/o leyes que validen lo expuesto). No se permiten suposiciones, ni interpretaciones 
sin evidencia objetiva.  
 
Artículo Noveno: No se permitirá el ingreso al recinto de asociados en estado de embriaguez o con mal 
comportamiento; de presentarse esta situación, será retirado de la asamblea. Se recomienda en lo posible no 
asistir con grupos familiares o de amigos, ni llevar bebes o niños que distraigan la atención de los asambleístas.   
 
Artículo Décimo: Los asociados podrán actuar en la asamblea por intermedio de representante o mandatario, 
mediante delegación por poder. Estos poderes se recibirán debidamente diligenciados hasta el inicio de la 
asamblea. 
 
 
 
Nota: Los comentarios, sugerencias y/o inquietudes con referencia a la reunión de asamblea general ordinaria, 
serán recibidas a los correos electrónicos acueductomarianoospinaesp269@gmail.com – 
acueductomo792@gmail.com  y/u oficina del acueducto, hasta el de día 12 de marzo de 2026 para ser tratadas 
en proposiciones y varios. 
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INFORME DE GESTIÓN DE GERENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE LA ASOCIACIÓN DE USUARIOS 

DEL ACUEDUCTO RURAL MARIANO OSPINA E.S.P. 

 

Señores  
ASAMBLEA GENERAL  
ASOCIACIÓN DE USUARIOS ACUEDUCTO RURAL MARIANO OSPINA E.S.P.  
Municipio. 
 

En calidad de presidente y representante legal de la Asociación de Usuarios del Acueducto Rural Mariano Ospina 

E.S.P, en cumplimiento de mi obligación legal y estatutaria, pongo a su consideración el presente Informe de 

administración correspondiente al periodo entre el 21 de abril del 2025 hasta el 15 de marzo de 2026.  

Las actividades fueron ejecutadas con la dirección y apoyo de todos los miembros de la Junta Directiva y 

empleados del Acueducto. 

Administrativos 

✓ Celebración del Contrato No. 014 con el señor Camilo Macias para cargue de información pendiente y actual 

ante la Superintendencia de Servicios Públicos para darle cumplimiento a la normatividad vigente, en este 

momento se lleva cargado el 69%. 

✓ Celebración del Contrato No. 013 con el señor Edgar Martínez para elaboración del estudio de costos y tarifas 

el cual está en proceso de radicación ante la CRA para su posterior concepto, trabajo coordinado con la oficina 

de Planeación Municipal para la estratificación de todos los usuarios del acueducto.  

✓ Celebración del Contrato No. 012 con el señor Nelson Plata para la elaboración del PUEAA año 2025 – 2029, 

fue aprobado y radicado ante la Corporación Autónoma Regional del Guavio “Corpoguavio” estamos en la 

espera de la emisión de la resolución por parte de la entidad. 

✓ Entrega de dotación de empleados pendiente del segundo semestre de 2024 y 2025 e implementos de 

seguridad para la oficina. 

✓ Se llevo a cabo una visita a las escuelitas ubicadas en las veredas de Salitre, Mariano Ospina y Santuario para 

la celebración del día de Halloween, se compartió refrigerio saludable para los niños y se realizaron actividades 

alusivas al cuidado del agua. 

✓ Se compran los reactivos para las muestras de PH Y CLORO exigidas por la Secretaria de Salud de 

Cundinamarca. 

✓ Se estable realizar las muestras y contramuestras de agua tratada mensuales con el laboratorio MABER según 

requerimientos de la Secretaria de Salud. 

✓ Se gestiona ante la Corporación Autónoma Regional del Guavio “Corpoguavio” la donación e instalación de 

un tanque de 5º mil litros de almacenamiento para el sector Carrizal. 

✓ Se aprobaron 12 puntos de agua y 6 viabilidades. 

✓ Se creo la política para la adjudicación de puntos de agua y expedición de viabilidades. 

Proyecto instalación de linea de matriz del Acueducto sector Carrizal según Informe Hidráulico de la 

empresa Plinco 
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✓ Se realizo sondeo del mercado para determinar el costo de la instalación de la red.  

✓ Se compra de 34 cajas para la instalación de valvulas reguladoras de presión por valor de $3.940.000. 

✓ Se compra 6.214 metros de tubería de alta presión de 3” y 2”, accesorios y collarines para instalarla en las 

veredas Mariano Ospina y Santuario por valor de $138.037.971. 

Acciones Jurídicas 

✓ Respuesta al juzgado de Zipaquirá y citaciones a la oficina del Ministerio de Trabajo por el proceso que lleva 

el señor Roberto Mozo. 

 

✓ Respuesta a todos los derechos de peticion en terminó interpuesto por usuarios, por terceros y por autoridades 

competentes.  

✓ Respuesta a requerimientos pendientes de todas las autoridades competentes del segundo semestre del 2024. 

✓ Firmas de todas las actas pendientes de reuniones de junta directiva del segundo semestre de 2024. 

✓ Elaboración e instalación de rejilla lateral en la bocatoma según requerimiento de la Corporación Autónoma 

Regional del Guavio “Corpoguavio” y levantamiento de las observaciones sobre el PUEAA del periodo 2020 - 

2024. 

Actividades pendientes o en ejecución 

✓ Terminar el cargue del 100% de informes solicitados por la Superintendencia de Servicios Públicos según la 

legislación vigente. 

✓ Concepto de la CRA. 

✓ Expedición de la resolución y la notificación por parte la Corporación Autónoma Regional del Guavio 

“Corpoguavio” sobre PUEAA 2025 - 2029. 

✓ Entrega de dos dotaciones a los empleados vigencia 2026. 

✓ Ejecución del contrato de obra No. 001 de 2026 para la instalación de 6.214 metros lineales de tubería, 

accesorios y valvulas de la red matriz del sector carrizal por valor de $186.000.000 millones. 

✓ Instalación y conexión del tanque donado por parte la Corporación Autónoma Regional del Guavio 

“Corpoguavio” para sector Carrizal. 

✓ Implementar la política de saneamiento contable eligiéndose a los miembros del comité. 

✓ Ejecución de las actividades del PUEAA 2025 -2029 para el año en vigencia.  

✓ Supervisión el cumplimiento de implementación del tanque de almacenamiento de agua apta para consumo 

humano y su correspondiente instalación a los usuarios que no lo tienen para dar cumplimento a la normativa 

vigente.  

✓ Supervisión del cumplimiento de implementación tanque recolección para aguas lluvias por parte de los 

usuarios.  

✓ Supervisión del cumplimiento de instalación de medidores para los puntos aprobados y no puestos en 

funcionamiento por parte de los usuarios.  
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Agradezco a los miembros de la Junta Directiva y al personal administrativo, quienes han depositado su confianza 

en mi trabajo y con su valioso aporte hicieron posible la culminación de las metas propuestas para este proceso. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

Nelcy Ruth Peñaranda Correa 
Presidente - Representante Legal 
Asociación de Usuarios Acueducto Rural Mariano Ospina E.S.P. 
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PRESIDENTE 

NELCY RUTH PEÑARANDA CORREA 

 

 

 

VICEPRESIDENTE 

ALEXANDRA HURTADO AGUIRRE (R) 

 

 

 

VOCALES 

GABRIEL CORTAZAR MORA 

ANTONIO LUIS AMADO 

FABIO ALIRIO ORTIZ ORTIZ 

JOHN JAIRO DELGADO MEJIA 

JIMY ALEXANDER VELANDIA DIAZ 
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